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Solicitud de Dotación d@ Ejidos o! Pob
Huimanguillo, Tab., 6 de Julio de 1977.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade. 
Gobernador Constitucional del Estado. 
Palacio de Gobierno. :
Villahermosa, Tabasco.

Por medio del presente, tenemos el ho 
ñor de dirigimos, a usted con el debido 
respecto que se merece, por la Primera 
Autoridad y él Gobernador amigo de noso
tros los Campesinos, para manifestarle lo 
sigueinte:

Con fecha 22 del mes de mayo del co 
riente año tubimos a bien dirigimos a us
ted, para ver si es posible y si nos fuera 
concedida una Fracción de Terreno, como 
de cuarenta y dos (42-00-00 Hectáreas, las 

' cuales se encuentran abandonadas, sin dar 
provecho a nadien y menos a nosotros los 
Campesino, no obstante la mayoría de 
nuestros hijos y de nosotros, mismos no 
gozamos de un pedazo de tierra, para man
tener a nuestras familias,- pues quien se di
ce dueño de las mencionadas tierras, es un 
Señor de nombre Ramón Alvarez que vi
ve en el Estado vecino de Chiapas dónde 
tiene sus propiedades, por eso -estas tie
rras, no las ocupa para nada y según sabe
mos no paga al fisco ni al Estado ni al Go
bierno Federal.

Es el motivo Sr. Gobernador que tene
mos a bien un gmpo de hijos de Ejidata- 
rios, para ver si es posible y nos ayude pa
ra ver si es posible, nos sea Dotadas ó co
mo Ampliación de Ejido “ Otra Banda ”, 
pués ya con anterioridad habíamos solici
tado otro Terreno pero como no nos ha. 
sido dotado, a ver si es posible y éste nos 

. sea concedido pues somos un gmpo de 24

Campesinos sin un pedazo de Terreno y 
sontos muy pobres.

Muy agradecido Sr. Gobernador por la 
ayuda que nos preste a nuestra petición 
por el presente nos ponemos a sus ordenes 
y le expresamos nuestro agradecimiento, 
junto con nuestros familiares.

Atentamente.
La Libertad.
Los solicitantes.

Irino Alvarez Meza, Marcos Pérez Jiménez, 
Emiliano Escudero Villegas, Ignacio Sige- 
ros Rodríguez, }uan Zalaya Escudero, Ma
cario Sigeros Villegas, Miguel Jiménez 
Cruz, Donaciano Sigeros, Efrain Sigero Ro 
drígüez, Juan López Jiménez, Ruperto Si
geros Rodríguez, Justino Alvarez Meza Víc 
tor Escudero Villegas, Neo Hernández Mo
rales, Qnofres Villegas Gutiérrez, Ramiro 
Villegas Gutiérrez, José Sigeros Pérez, Gre 
gario Méndez Cruz, Juan José Zalaya Gon- 
záléz Israel Jacinto Rodríguez, Lázaro Váz 
quez Cruz, Asunción Jiménez Cruz.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel 
sacada del Original que tuve 
a la vista y compulsada con 
la misma.

Villahermosa, Tab., Agosto 29 de 1977.

El Pdte. de la Com. Agraria Mixta.
Lie.'Ariel González Hernández.

El Secretario
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

C o t e j a r o n ..........
Josefa del C. Torres Sánchez. ,
Alicia Gómez Zurita. •
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Juzgajdo 2do. de Primera Inst, de lo Civil. Juzgado Segundo de Primera Instancia de 

ler. partido Judicial, Villahormooa, Tak. lo Civil. Primer Partido Judicial.

Ui

cripcf 
José 
de 
co de 
Ciuda 
novei 
tenciá

a y i s
C. Leopoldo Esquivel Pérez.
Dondje se encuentre.

n el expediente civil Núm. 717/975, 
relati(vo al Juicio Ordinario Civil de Pres- 

ón Positiva, promovido por el señor 
Guadalupe Vidal Hidalgo en contra 

del C. Director del Registro Públi- 
la Propiedad y del Comercio de ésta 
d, con fecha Quince de Abril de mil 

«tientos setenta y siete, se dictó sen- 
que en sus puntos resolutivos dice:

Primero.—Ha procedido la vía.—Se
gundó.— El señor José Gudalupe Vidal Hi
dalgo no provó su acción de prescripción 
posit iva y los demandados no comparecie
ron a juicio.—Tercero.— Se absuelve al 
seño;- Leopoldo Esquivel Pérez y al Ciuda
dano Registrador Público de la Propiedad, 
de las; prestaciones que le fueron reclama
das, por el señor José Guadalupe Vidal 
Hidalgo.— Cuarto.—Al causar ejecutoria 
esta resolución, archívese el expediente co 
mo asunto totalmente términado, anotán
dose la baja en el libro de Gobierno.—No- 
tifíq; íese personalmente a las partes, pero 
al demandado Leopoldo Esquivel Pérez, 
siendo de Domicilio ignorado deberá noti
ficársele en los términos del artículo 618 
del Código de Procedimientos Civiles, para 
lo que se manda a expedir en su oportuni
dad los Edictos correspondientes.-- Así, 
Juzgando definitivamente, lo manda y fir
ma £ 1 Ciudadano Juez Segundo de Primera 
Inst meia de lo Civil, por este Primer Par
tido Judicial del Estado, Licenciado Mer- 
lín Harváez Suárez, Por ante el Secretario 
Judicial “D” Licenciado Carlos Marín Can- 
sign:>, quién autoriza y da fé.— Firmado 
dos firmas ilegibles.— Rúbricas.—Segui
damente se fijó la sentencia.— Conste.— 
Firmado una firma ilegible.—Rúbrica...”

Por vía de notificación al demandado, 
meó iante las publicaciones Edictales en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces 
consecutivas, constante de una foja útil, 
expido él presente Edicto el día dos de

Ante éste Juzgado se denunció el Jui
cio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
extinto Roberto Hernández, falleció el día 
nueve de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro, en la ciuda de Coatzacoalcos, Ve- 
racruz, siendo originario de ésta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, con domicilio 
en “Revolución” número mil ciento veinti
cinco, Soltero, de ocupación Obrero, de 
Treinta y ocho años de edad, de nacionali
dad mexicana, hijo de la señora Herlinda 
Hernández, Reclaman la herencia su herma 
ña María del Socorro Hernández.

Lo que se hace saber del conocimien
to de las personas que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan 
ante éste Juzgado a deducirlo dentro del 
término de cincuenta días contados a par
tir de la última publicación dél presente 
aviso en el Periódico Oficial del Estado y 
en el Diario “Rumbo Nuevo”, que se edita 
en ésta Ciudad.

Para su publicación por dos veces de 
diez en diez días en el Periódico Oficial deí 
Estado, expido el presente Aviso a los die
ciocho días del mes de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco, República Mexicana.

El Srio. Jud. "D” del Jdo. Sdo. de Primera 
Instancia de lo Civil.

C. Remedios Osorio López.
4 — 15

marzo de mil novecientos Setenta y ocho 
en la Ciudad de Villahermosa; Capital del 
Estado de Tabasco, República Mexicana.

El Srio. Jud. “D” del Jdo. 2do. de Primera 
Instancia de lo Civil.

G. Remedios Osorio López.
2 —  1
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:
. • - ■ • • ." •- V. i

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa 

cultades que le confieren las fracciones I, XXXII y XXXIX del Artículo 36 de la Constitu
ción Política del Estado de Tabasco, y

C O N S I D E R A N D O

Que seis Regidores Propietarios y siete Suplentes del H.. Ayuntamiento de Tacotal- 
pa, Tab., electos para el período constitucional comprendido del primero de enero e 1977 
al 31 de diciembre de 1979, solicitaron licencia por tiempo indefinido a sus correspondien
tes cargos y que de las investigaciones realizadas por la Comisión designada por esta H. Le
gislatura se desprende que existe conflicto entre los miembros que forman el H. Ayunta
miento Constitucional de Tacotalpa, lo que ha motivado que se rompa el orden constitucio
nal al quedar desintegrado el mismo, en los términos del artículo 25 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del' Estado de Tabasco, por lo que esta Legislatura,

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1701
PRIMERO.— Se declara desintegrado el H. Ayuntamiento del Municipio de Taco- 

r.alpa, Tab., por lo que con la facultad que a esta H. Legislatura concede la fracción XXXII 
del artículo 36 . de la Constitución Política del Estado, procede designar un Comité Admi 
nistrativo para dicho Municipio, en los términos del artículo 29 de la Ley Orgánica Muni 
cipal del Estado. !

SEGUNDO.—Se designan miembros del Comité Administrativo del Municipio de Taco-
alpa, Tab., como propietarios, a los CC. Profr, Marco Antonio Muñoz Moscoso, José Santia

go Avendaño Feria y Jesús Méndez Torrano y como suplentes a los CC. Armando Reyes To
ares, María Elena Contreras de Rodríguez y Gil Martínez López.,

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.— Este Decreto surte sus efectos legales en la presente fecha.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los dos días del mes de marzo del año de mil novecientos 
setenta y ocho..— Dip. Andrés Sánchez Solís, Presidente.— Dip. M.V.Z.- Vladimir Busta- 
mante Sastré, Secretario.—- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los dos días del mes de marzo del año de mil novecientos seten
ta y ocho. •

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO,
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C. Her cilla Carduza Sánchez.
Donde se encuentre.

En vía de notificación, comunico a 
usted que en el expediente civil número 
15/97Í, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesario promovido en su contra por su es- 

el señor Rafael Villafuerte de los 
se dictó un acúerdo que a la letra

“Por presentado el Sr. Rafael Villafuerte 
de los Santos, con su escrito de cuenta do- 
comer to y copias simples que acompaña, 
señala ndo como domicilio para citas y no- 
tificac iones la casa marcada con el núme
ro 5/ a  de la calle Licenciado Rafael Mar
tínez , de Escobar de ésta ciudad, y aúto- 
rizanco paraoírlas a su nombre el señor 
Lucas Frías Rodríguez, se le tiene deman
dado < :n, la vía Ordinaria Civil de su espo
sa la señora Hercilia Carduza Sánchez, de 
domicilio ignorado, el divorcio necesario, 
fundándose en la causal prevista por los 
artículos 266 y 267 fracción VIII del Códi
go Ci/ib-vigente en el Estado. Con funda
mento en los artículos 24,155 fracción XII, 
254, 255 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da 
entra da a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en virtud de que la demanda
da es de domicilio ignorado, con apoyo en 
el artículo 121 fracción II del citado Orde
namiento Civil, expídanse edictos que se 
publicaran por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, y 
en ot ro Periódico de los de mayor circula
ción ;n el Estado, haciéndole saber a la de- 
mam ada que deberá de presentarse a este 
Juzgado a recoger las copias del traslado, 
en u: i término que no excederá de treinta 
días computables a partir de la última pu
blicación del edicto. Dese al ciudadano 
Agente del Ministerio Público, la interven
ción que por Ley le corresponde. Regístre 
se en el libro dé Gobierno, dese aviso de 
su inicio a la Superioridad. Notifíquese y 
cúm dase. Lo acordó y firma el ciudadano 
Licenciado Manuel Pinto Mier y Concha, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante

C, Receptor de Rentas.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Ingresos del Estado, me permito 
comunicarle que con fecha 31 del mes de 
diciembre de 1976, dejó de funcionar com
pletamente mi giro de; Camioneta de ser
vicio .urbano de carga, que fúncionababajo 
mi nombre con el Registro Federal de cau 
sanies: AEAH-350911-001 y cuenta del es
tado No. PA-1135-8, y con domicilio en 2 de 
abril s/n. Fte. a la Asoc. Prod. de Cacao de 
esta ciudad.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que covenga.

Paraíso, Tab., 15 de Enero 1977.
Atentamente.

Higinio Alejandro Aparicio.

—P; O.—

C. Receptor de Rentas.
P r e s e n t é .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permito 
comunicarle que con esta fecha estoy tras 
pasando mi giro de Transporte de pasaje
ro: Automóvil que tenía ubicado en G. Mén 
dez S/N. que funcionaba bajo mi nombre 
con el Registro Fed. de causantes BUCM- 
500125-001 y cuenta del Estado No. . . . .  
PA-1025-8. Dicho traspaso se efectuó al Sr. 
Ramón Baeza López.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., a 22 de Enero de 1977.
Atentamente.

Manuel Burelo Ceballos.__ _ _ ‘ \ ...............
el Primer Secretario Judicial “B” C. Alfon
so Acuña Acuña que autoriza. Doy fe.—Dos 
firmas ilegibles.—Rúbricas”.

Lo que transcribo a usted para su co
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., Febrero 7 de 1978.

El Primer Secretario Judicial "B” 
Alfonso Acuña Acuña.

3 — 3
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 7o. 

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

PÁGINA CINCét
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A quien corresponda:

En el expediente civil número 11/978, 

relativo a las diligencias de Información 

Ad-perpetúam, promovidas por la señora 

Araceli Garduza López, se dictó un acuer

do que a la letra dice.

"Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Séptimo Partido Judicial del Estado. 
Huimanguillo, Tabasco, a lo. Primero de 
febrero de 1978.— Por presentada la seño
ra Áraceli Garduza López, con su escrito 
de cuenta y documentos que acompaña, 
señalando como domicilio para citas y no 
tificaciones los Estrados de este Juzgado, 
y autorizando para oírlas y recibirlas a su 
nombre al señor Miguel S. Dagdug con do
micilio en la calle Rafael Martínez de Es
cobar número cuarenta y uno de esta ciu
dad, se le tiene promoviendo en la vía de 
jurisdicción voluntaria, diligencias de in
formación de Dominio, resp ec to  de un 
predio rústico denominado LA LUCHA, 
ubicado en la Ranchería de Qcuapán de 
este municipio, constante de una superfi
cie de quince hectáreas, setenta y cuatro 
Áreas y setenta y seis centiáreas, dentro 
de los siguientes linderos: Al Norte, con 
Cristóbal Pérez. Cupido; al Sur, con la La
guna Ciega; al Este, con Santana Hernán
dez Romero; y al Oeste, con Amador Acos
ta Córdova. Con fundamento en los ar
tículos 870, 872 fracción I, 873 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, vi
gente en el Estado, se dá entrada a la pro
moción en la vía y forma propuesta. Como 
lo solicita el promovente, y con fundamen 
to, en el artículo 2392 del Código Civil vi
gente, expídanse los edictos correspondien 
tes , y fíjense en los lugares de costumbre 
y pmblíqiifiBtse en @1 Periódico Oficial del.

Estado, y en el Diario "Rumbo Nuevo’ 
se editan en la ciudad de Villahermosa Ta
basco, por tres veces de sieté én siete días,

la prueba testimonial propuesta, y a ’óárg<P 
de los señores Amador Acosta Córdóya y  ; 
Gilberto Campos Córdova. Dése insta ál 
Agente del Ministerio Público ádSéfíto á t  
este Juzgado y al C. Director del Registro / 
Público de ía Propiedad y del Comercio del 
Estado, con residencia en '¥ "c m ia d . jie 
Villahermosa, Tabasco, y a los cÓliñdah-3 
tes del predio en cuestión, señores Cristo- 
bal Pérez Cupido, Santana Hernández Ro-4 
mero y Amador Acosta Córdova, para qúh^ 
manifiesten lo que a sus derechos conven
ga. Fórmese expediente, regístrese én ¡el p 
Libro de Gobierno bajo el número • ; qüe "-W? 
corresponda y dese aviso de su iníció á láp 
Superioridad. Tomando en consideráóióá 
que el C. Director del Registró PúMiemqé15' 
la Propiedad tiene su domicilio füera^dé'p 
la jurisdicción de este lugar, remítase aten 
to exhorto al C. Juez Segundó de PniÉLefa ® 
Instancia de lo Civil de la Ciudad dé Villa- • 
hermosa, Tabasco, para que eh auMib y ¡¡ 
cooperación de este Juzgado, se sirva dar- * 
le la vista correspondientes, NótifíqÚesep 
y cúmplase. Así lo acordó, mandó ypfiimíá ̂  
el Ciudadano Licenciado Manuel /P jñ t# r 
Mier y Concha, Juez Mixto de Primérulhs^pj 
tanda, por ante el C. Secretario Judiciál 
"B” C. Alfonso Acuña Acuña que autoriza 3 
Doy fe.-— Dos firmas ilegiblesA-^Rúbtip;1 
cas". ^

...-d1 'r  2. wm
■ .. i ü

Lo que se hace del conócimiénto ! del:: ;| 
Público en General, para los efectos'Hégá^¿ 
les correspondientes. v  ' ; sjetcí

B’tz

tí&snx&e

Alfonso Acuña Acuña.¡ is íp a l  m
18-

E1 Secretario Judicial “B’
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juagado Mixto de Ira. Inst. del Sexto

Partido Judicial del Edo., Cárdenas, Tab.

Edicto
C. H ¡rminia de la Cruz Izquierdo. .

i in vía de notificación comunico a us
ted, que en el expediente civil núm ero.. 
74/9‘r5, relativo al Juicio de Divorcio Ne- 
cesai io promovido por el señor Hilario Ve- 
ronic o de la Fuente en su contra, con fecha 
seis de agosto de mil novecientos setenta 
y siete, se dictó una sentencia que en sus 
puntas resolutivos dice.

'....Primero.— Es competente el Juz
gado que provee.— Segundo.— Ha proce
dido la vía.— Tercero.— El actor probó su 
acción y la demandada no contestó la de- 
man la.-— Cuarto.— En consecuencia se 
declara disueltó el vínculo matriiponial 
que unía a los esposos Hilario Verónico 
de lí Fuente y Herminia de la Cruz Izquier 
do, quedando ambos cónyuges en aptitud 
de c< )ntraer nuevas nupcias pero la deman
dada . como cónyuge culpable no podrá Ha
cerlo sino pasados dos años de ejecutoria 
da esta sentencia.-— Quinto.—Se condena 
a la señora Herminia de la Cruz Izquierdo, 
a la pérdida de la patria potestad Respec
to d i los menores Beatriz, Rodolfo Caro
lina y Eber Veronico de la Cruz, debiendo 
ejercerla en lo sucesivo el progenitor de 
éstos, señor Hilario Verónico de la Fuen 
te, debiendo coservar en , su poder la de
mar dada al último de los menores nom
brados hasta que cúmplase la edad de cin
co íño.—Sexto.— No ha lugar a resolver 
resp ecto a la sociedad conyugal en virtud 
de t ue el actor no manifestó si se aporta
ron bienes a la misma.—Séptimo.-j-No se 
hace especial condenación en costas en es
ta i istancia y cada parte deberá sufragar 
las que haya erogado.— Octava.— lEjecu- 
tori ida que sea esta sentencia envíese co
pia autorizada de la misma al Oficial del 
Registro Vivil.— Noveno.— Notifíquese 
Per ;onalmente y cúmplase.— Así definiti
vamente juzgando lo resolvió, llanda y 
firma el Ciudadano Juez Mixto de preme
ra Instancia del Sexto Partido Judicial del 
Est ido, Lie. Juan Manuel López Hernán-

¿kvi&Q de Clausura
C. Receptor de Rentas.
P r  e s e  n t e  .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permi
to comunicarle que con esta fecha queda 
totalmente clausurado mi giro de abarro
tes comunes, que tenía ubicado en el Po
blado de Chiltepec, de este Municipio, el 
cual giraba bajo mi nombre con el Regis
tro Federal de causantes: CORH-430504 
y cuenta del Estado No. PA-403-4.

Lo anterior lo comunico a Ud. para 
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 16 de Dic. de 1976.
Atentamente.

Hermógenes Collado Rodríguez.

—P. O —

C. Receptor de Rentas.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permi
to comunicarle que con fecha 31 del mes 
de Diciembre de 1976, dejó de funcionar 
totalmente mi giro de Abarrotes comunes 
que tenía ubicado en la Rach. Quintín 
Araúz de este Municipio, el cual giraba ba
jo mi nombre cón el Registro Federal de 
causantes: AÜAM-490101-001 y cuenta del 
Estado No. PA-680.4.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., a 11 de Enero de 1977.
Atentamente.

José Manuel Angulo Angulo.

dez, por ante el Secretario Judicial “B" 
Lie. Abimael Sánchez Sánchez que certi
fica y da fé.—Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo a usted para su co
nocimiento y fines legales correspondien
tes.-— Los presentes puntos resolutivos 
deben publicarse por dos veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado.

H. Cárdenas, Tab., Enero 28 de 1978.

La Secretaria Judicial "B” del Juzgado.
Lie. Dora María Jiménez de Ortiz.

2 «« 2



S o l i c i t u d  .—- Dotación de Ejidos al 
Poblado “Las Tres Marías" del Municipio 
de Centla, Tabasco.

Chilapa Margen derecha Centla, Tabasco 
Agosto 16 de 1977.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade. 
Gobernador Constitucional del Estado. 
Libre y Soberano de Tabasco.

Con todo el mayor respeto que se me 
rece ante Usted un grupo de 20 individuos 
hijos de Ejidatarios del Ejido “San Anto
nio de Chilapa” perteneciente al Municipio 
de Frontera Centla Tabasco, estamos soli
citando Tres Islas que son anexos al Eji
do arriba mencionado, cuyos linderos son 
los siguientes: Al norte Arroyo Jahuactiyo, 
al Sur con el Ejido “Laguna del Campo”, 
al Este Arroyo Miramar, al Oeste con el 
Ejido San Antonio de Chilapa. Por lo que 
estamos suplicando a su merecido cargo 
nos sea concedida nuestra solicitud ya 
que tenemos el deseo de trabajar en su Pro 
grama, de Gobierno y hacer producir las 
tierras para el sosten de nuestros hijos 
en el futuro.

C. Ingeniero Leandro Rovirosa Wade 
en espera de su resolución quedamos de, 
usted, lo más pronto posible y al mismo 
tiempo le anticipamos las más expresivas 
gracias y nuestro respeto.

Atentamente.

Tierra y Libertad.

Los Solicitantes.

Norberto Cruz García, Livio C. Cruz, Leo
nel Morales A., Dagoberto Morales P., Eu
genio Manuel Morales P., Marcos Antonio 
G., Román Damián P., Alcides Morales 
Cruz, Isabelino Cruz García, Raúl Piedra 
Sánchez, Miguel Jesús Pérez, Gustavo Da
mián P., Eduardo Jesús Pérez, Lucio Sán
chez M., Marcial Sánchez A., Basilio Ra
món Pérez, David Hernández, Jesús Jesús 
Ramón, Gutberto Aguilar Luna, Eduardo 
Aguilár D., Hernán Ramos Cruz.

CERTIFICO: Que la Presente es copia fiel
sacada de su original que tu-

Mano 4 de 1978 PERIODICO

AVISO DE CLAUSURA

C. Receptor de Rentas.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permito 
comunicarle que con esta fecha estoy cam
biando de domicilio mi giro de Taller de 
Hojalatería y Pintura que tenía ubicado en 
Leandro Valle s/n. a la calle Gutiérrez Zamo
ra s/n de esta ciudad, el cual funciona bajo mi 
nombre con el Registro Federal de causantes; 
TUCA 501208-001 y cuenta del Estado No. 
PA-967-7.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 17 de Enero de 1977. 
Atentamente.

Asunción Juárez de la Cruz.

— P. O. —

C. Receptor de Rentas.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permito 
comunicarle que cón esta fecha estoy 
cambiando de domicilio mi giro de Far
macia, que tenía ubicado en Avenida Fran 
cisco I. Madero S/N. del Poblado de Chil- 
tepec, de este municipio a la calle Melchor 
Ocampo S/N. Frente al Parque Central de 
esta ciudad, el cual funciona bajo mi nom
bre con el Registro Federal de causantes: 
Roga-280802-003 y cuenta del Estado No. 
PA-1071-1.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., a 20 de Enero de 1977. 
Atentamente. 1 

Angel Rodríguez Gómez.

ve a la vista y compulsada 
con la misma.

Villahermosa, Tab., Sept., 2 de 1977.

El Presidente de la Com. Agraria Mixta/ 
Lie. Ariel González Hernández.

El Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

COTEJARON.
Josefa del C. Torres.
Gustavo A. Salcedo García.
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So]icitud.— De ampliación de Ejidps al 
Poblado "El Limón” Munici
pio de Baíancán, Estado de 

& . ••;s Tabasco. •

Baíañcán, Tab,, Abril 18 de 1977.

C. Iñg. Leandro Rovirosa Wade.
, Gol ernador ¡Constitucional dél Estado. 
£ al; lqíq dé Gobierno.

^Hermosa, Tabasco.

Los que abajo firmamos lodos veci- 
del Poblado "El Limón” del Municipio 
íalancán, Tabasco ante usted con el de

bió > respeto nos dirigimos para solicitar y 
expanerle lo siguiente:

s&m
nos
de

Ani

TNA;OCHO PERIODICO OFICIAL Marzo 4 de 1978

Que somos campesinos que carecemos 
de ierras donde trabajar para lograr el sos 
ten de nuestras familias y tenemos conoci- 
mic nto de la existencia de un Terreno de 
presunta propiedad de la Nación que tiene 

superficie,de 1000-00-00 Hs., aproxi- 
amente ,y cuyas colindancias son las 

, siguientes:

Al Norte, Finca Reforma de Elía Ocampo. 
Al Sur Ejido "El Limón”.

. ÁL- Este Ejido Provincia. ¡
.'Al ¡Geste Propiedad de Bartolo Noguera.

Este Terreno lo solicitamos a usted 
ser or Gobernador para que se nos entre
gue; como Ampliación del Ejido "El Li
món” para satisfacer nuestras necesidades.

Esperamos que nuéstra solicitud sea 
atdndida por usted y que sea resuelta a , 
nu jslró favor y por io mismo lo soluda- 
rnqs respetuosamente.

f. Los Solicitantes.
Almeida Castillo, Santiago Castillo 

Chán, Carmen Moreno Caña, Guadalupe Pé 
re> Moreno, Felicito Martínez Paz, Sergio 
Chacón Pérez, Andrés Castillo Juárez, José 
Luis;-Tejero Pérez, Marcos Tejero Pérez, 
JÓ ¡é Librado Nahuat García, Manuel Na- 
huat Cobo, Hipólito Juárez Pérez, Berto 
Adriano, Jqe, Reinerio Ramírez G., Juan 
Baños Cruz, Juan González Cruz, José Ze- 
tir a Hernández, Rubicel Cruz Requena, 
Berta Mis Cruz, Lázaro Martínez M., Fer
nando Moreno Castillo, Amado Pérez Mo-

AVISO DE CLAUSURA

C. Receptor de Rentas.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Ingresos del Estado, me permi
to comunicarle que con fecha lo. de Enero 
de 1977 he traspasodo totalmente mi giro 
de Mariscos Refrescos Preparados, que te
nía ubicado en él Puesto No. 39, interior 
del Mercado público de esta ciudad, el 
cual funcionaba bajo mi nombre con el 
Registro Federal de causantes: AACB— 
330321-001 y cuenta del Estado No. PA- 
1109-6, dicho traspaso se efectuó al Sn 
Santiago Alejandro Taracena.

Lo anterior lo comunico a Ud., para 
los fines legales que convengan.' - j - .

Paraíso, Tab., a 8 de Enero de 1977.

Atentamente., t/
Benito Avalos Cordová.

reno, Ovidio Gerónimo Pérez, Ismael Váz
quez Mis, José Alfredo Requena Cruz, Nol 
berto García Baños, Manuel Nahuat, Ma
nuel Tejero Castellanos Idilio Nahuat Gar
cía, José Alyberto Natuat Díaz, Atilano Na 
huat Cobo, Sebastián Cornelio Hernández, 
Víctor Salazar Caña, José Luis López Mal 
donado, Fredi Chán Herrera, Alonso Ce
tina Hernández, Celso García Villanueva, 
Angel García Baños, Anatolio Mis Martí
nez, Lázaro Caña Baños.

CERTIFICO.—Que la presente es copia fiel 
sacada de su original que tu
ve a la vista y compulsada 
con la misma.

Villahermosa, Tab., Agosto 30 de 1977.

El Pdete. de la Com. Agraria Mixta. 
Lie. Ariel González Hernández.

' i*
El Secretario.

Ing. Manuel Jiménez Pontes, 

CONTEJARON.
Josefa del Carmen Torres Sánchez.
Alicia Gómez Zurita. 1


